
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA

KESGLUCIÓM GZKEÜCIAL -2016-MPHfGVT

Ayacucho, Q í| M A R . 2016

VISTO:

El expediente Ns 4451 del 16 de febrero del 2016, por el cual doña MIDA
SEGUND1NA ARONI TORRES, solicita autorización para la sub división de tierras sin cambio de
uso de un predio ubicado en el Pueblo Joven La Libertad, Mz. "Rl", Lote HA, de la jurisdicción
del distrito de Ayacucho, provincia de Huamanga;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo-ÍI
del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N2 27972, concordante con el
Artículo 194e de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N- 27680, Ley de
Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre descentralización;

Que, es atribución de la Municipalidad organizar el espacio físico y el uso
del suelo, autorizando las habilitaciones y sub división de tierras en armonía al artículo 739 y
79S de la Ley Orgánica de Municipalidades NQ 27972, el Decreto Supremo 008-2013-VIVIENDA,
el Plan de Desarrollo Urbano y el Reglamento Nacional de Edificaciones;

Que, de la evaluación efectuada al expediente técnico presentado por la
inistrada, conformado por la copia literal, plano, memoria descriptiva y demás requisitos

blecidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), se determina
'ocedente autorizar la sub división del predio matriz con 125.00 m2.

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones resolutivas
conferidas por el artículo 39a de la Ley Orgánica de Municipalidades N2 27972;

SE RESUELVE: • ..•
ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR la sub división de tierras de un

de propiedad de don DARÍO MARIO VENTURA LÓPEZ y JULIA MARÍA LLANTOY
ARANGO, ubicado en el pueblo joven La Libertad, Mz. "Rl", Lote HA, acorde a las
especificaciones técnicas contenidas en el plano y la memoria descriptiva, que forma parte de la
presente disposición, conforme al siguiente detalle:

LÍMITES Y LINDEROS DEL LOTE HA. MATRIZ.
PROPIETARIOS: DARÍO MARIO VENTURA LÓPEZ y JULIA MARÍA LLANTOY ARANGO.

« Por el Frente: con 10.00 mi. Limita con un pasaje S/N.
« Por la Izquierda: con 11.40 mi. Limita con el lote 10A y 10B.
• Por el Fondo: con 9.95 mi. Limita con el lote 11.
• Por la Derecha: con 13.85 mi. Limita con el Lote 12B.

ÁREA: 125.00 m2 PERÍMETRO: 4-5.21 mi.



LÍMjTES V LINDEROS DEL SUB LOTEJ1A REMANENTE.

PROPIETARIOS; DARÍO MARIO VENTURA LÓPEZ y JULIA MARÍA LLAN10Y ARANGO.
* Por el Frente; con 5,00 mi. Limita con un pasaje S/N,
* Por la izquierda; con 12.68 mi. Limita con el Sub lote llAi.
* Por oj Fondo: con 4.50 mi. Limita con el ¡ote 11.
* Por h Derecha; con 13.35 rnl. Limita con el Lote 12B.

ÁREA: 62,50 m2 PERÍMETRO: 36.03 mí.

LÍMITES Y LINDEROS DEL SUB LOTE l lAi. RESULTANTE.
PROPIETARIA; MIDA SEGUNDINA ARONI TORRES.

• Por el Frente; con 5,00 mi. Limita con un pasaje S/N.
« Por la izquierda : con 11.40 mi. L imi t a con el lote 10A y 108.
• Por el Fondo; con 5.47 rnl. Limita con el lote 11.
» Por la Derecha; con 12,68 mi. Limita con el Sub Lote HA.

ÁREA: 62.50 m2 PERÍMETRO: 34.55 mi.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCOMENDAR a la Sub Gerencia de Control Urbano
y Licencias, para que adopte las demás medidas pertinentes para el debido cumpl imiento de ia
presente Resolución.

/mnCULO_JTEECERO.- TRANSCRIBIR la presente Disposición a la
Administrada y a la Super intendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP) de Ayacucho, a
efectos de su correspondiente inscripción.

-ifiGT-ANTQMIO M'INEDC) cVOTlZ " ~
GERENTE

:

•

P K U U N U A L Dk
U N I D A D TRAMITE Í>OCUMENTARX) Y ARCHIVO

Oficio Circ.
SEÑOR:

Para SR ccm*chxku,ü y fi,i
del orig-inai riP^ ^tT.

reuüto a üá-, copta

La presente copia cwistíaiyela ifs&xrtfdí* »íkW da ¿ícfca resoludón
expo^lda por esta tnstiluclén.

Atentamente.
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